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Señora 

Nixón Fernando Forero Gómez   
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analistajuridico@fginversiones.com 

 

Acción de tutela 

Ref. Exp. 11001-03-15-000-2025-02866-00 

Actor: Compañía Mundial de Seguros SA y otros 

Accionando: Consejo de Estado Sección Tercera Subsección B 

 

Respetada señora Forero Gómez:   

   

Con toda consideración, me permito informar que, en la fecha, esta Secretaría recibió su 

escrito a través de la ventanilla de atención virtual, mediante el cual solicitó lo siguiente: 

 

«(…) En este orden de ideas, se solicita de la manera más respetuosa, sea remita 

de forma expedita el link de acceso al expediente digital a los correos electrónicos: 

esmith20055@gmail.com , estudioasesorias@gmail.com , y 

analistajuridico@fginversiones.com con el fin de pronunciarnos en el proceso en 

referencia dentro de los términos establecidos.» 

 

En respuesta a su comunicación le informo que podrá, a través de la ventanilla de atención 

virtual https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/, consultar los documentos 

incorporados en el expediente de forma permanente y sin ningún tipo de restricción, salvo 

la aplicable a la información sujeta a reserva legal. Para ello, usted deberá (i) diligenciar 

el formulario adjunto con el fin de solicitar que se active su usuario en el Sistema de 

Gestión Judicial SAMAI, (ii) seguir las instrucciones del Manual de Uso de SAMAI anexo a 

la presente comunicación y (iii) allegar, a través de dicho sistema, documento que acredite 

su calidad en el proceso de la referencia. 

 

El trámite anterior es necesario para que usted pueda consultar la totalidad del expediente 

digital a través del Sistema de Gestión Judicial SAMAI debido a que las actuaciones y 

documentos con tipología «CLASIFICADA» únicamente son visibles para las partes y 

terceros con interés que fueron autorizados para acceder, sus apoderados, la Secretaría y 

el despacho ponente. 

 

Por otra parte, le indico que su escrito ha sido incorporado en el expediente de la referencia 

para conocimiento de los sujetos procesales. 

 

Finalmente, le señalo que esta Corporación cuenta con herramientas electrónicas que se 

encuentran a su disposición en la página web www.consejodeestado.gov.co  a través de 

las cuales puede verificar el estado de los asuntos judiciales, descargar documentos y 

providencias 

directamente: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  

Anexo a la presente el Manual de Uso de SAMAI y el formulario para solicitar la activación 

del usuario en dicho sistema. 

 

Atentamente,   

  

Jeyson Andrés Forero Sierra 

Escribiente nominado 

  
Apreciado usuario, en cumplimiento del acuerdo PCSJA23-12068 de 16 de mayo de 2023, la ventanilla de atención 
virtual es el medio dispuesto para: radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros. Ingrese a través del siguiente 
enlace: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 
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